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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho de marzo de dos mil veintiuno.  
  
En atención a la solicitud de “NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN”, 

remitida al correo institucional el pasado 2 de marzo, por parte del Oficial Gestión 
Jurídica DISAN del Ejército, el Juzgado DISPONE: 

 
ÚNICO: REQUIÉRASE a Secretaría para que de manera inmediata proceda 

adjuntar las constancias de notificación del fallo de tutela de fecha 18 de diciembre 
de 2020, a la parte accionada.  

 
 
Cúmplase. 

      
 
 

  ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

C.S.B. 
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